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Revisado el expediente, se advierte que el señor Fredy Alonso Márquez 

Pulido formuló demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra del señor 
José Rubén Nieto Barrios para obtener el pago de una obligación contenida 
en un acta de conciliación ajustada entre ellos y la señora Ana Cecilia Pérez 
Jiménez, sin embargo, ésta no promovió el libelo, en tanto, que en auto de 
21 de mayo de 2021 se libró mandamiento de pago a favor de los señores 
Fredy Alonso Márquez Pulido y Ana Cecilia Pérez Jiménez en contra del 
señor José Rubén Nieto Barrios. 
 
En consecuencia, realizado el control de legalidad de que trata el artículo 
132 del Código General del Proceso que dispone: “[a]gotada cada etapa 
del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 
sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 
proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos 
de revisión y casación”, esta oficina dejará sin valor ni efecto los numerales 
1, 1.1 y 1.2. del auto de 21 de mayo de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
Dejar sin valor ni efecto los numerales 1, 1.1 y 1.2. del auto de 21 de mayo 

de 2021, que libró mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(3) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-89 de 1º de junio de 2022 
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